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APORTES DEL MOVIMIENTO NACIONAL DE ABUELAS COMADRONAS NIM ALAXIK-GRAN NACIMIENTO.
1. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan los grupos más expuestos a la discriminación racial para acceder y disfrutar del derecho a la salud en su país y en la región?

Actualmente en Guatemala, las mujeres en edad reproductiva se encuentran integradas entre las edades de 15 a 54 años, esto representa el 55% de población de las áreas rurales, este sector de la población cuenta con niveles de educación inferiores en comparación a los hombres.

Con relación a educación, pobreza, extrema pobreza, demanda insatisfecha de métodos de planificación familiar, reflejan las condiciones y responsabilidades que no han sido asumidos por parte del Estado de Guatemala a través del gobierno. Las abuelas comadronas de los diferentes departamentos del país han asumido la responsabilidad que corresponde al gobierno para que las mujeres accedan a la salud, esto a pesar de la carencia de herramientas, insumos, medicamentos y recursos económicos con los que disponen. Con el fin de atender de manera adecuada a las pacientes en sus casas particulares, las abuelas comadronas realizan su noble labor sin tener o establecer horarios de servicios específicos.

Con el propósito de reducir la mortalidad materna, en 2020, el MSPAS aprobó el Plan de Acción 2021-2025 de la Política Nacional de Comadronas de los Cuatro Pueblos de Guatemala[footnoteRef:1], para concretar acciones y operativizar su contenido. Lamentablemente solo está plasmado en papeles las acciones de la política ya que la mayoría de Dirección Departamentales de Redes integrados de servicios de salud -DDRISS- no conocen el contenido de esta, tampoco las entidades del Estado han hecho ningún esfuerzo por darle seguimiento a su cumplimiento. [1:  https://es.scribd.com/document/587055286/Plan-2021-2025-Politica-Comadronas-gt ] 

La Política Nacional de Comadronas de los cuatro pueblos de Guatemala, tiene como objetivo reconocer las buenas prácticas en salud materna y neonatal, así como dignificar el aporte invaluable que las comadronas brindan a la población.
Estos objetivos se encuentran plasmados en cuatro ejes, 
1. Promoción y divulgación de los saberes de las comadronas. 
1. Establecer y fortalecer el relacionamiento de las comadronas con el sistema de salud nacional. 
3. Fortalecimiento institucional para la atención de la salud materna neonatal con pertinencia cultural.
4. Fortalecer la labor de las comadronas como agentes de cambio.

La política nacional de comadronas se sustenta sobre la base de un marco legal nacional, internacional y político que establecen todos aquellos compromisos del estado de Guatemala, fundamentando y garantizando su aplicación en materia de derechos humanos y de los pueblos indígenas

A pesar de que en nuestro país ha sido (Aprobado por Decreto Ley 49-82 del Jefe de Estado de Guatemala, de fecha 29/06/1982 y Ratificada por Acuerdo Gubernativo 106-82 del 08/07/1982) CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, en la que promueve la máxima participación de la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre, en todos los campos, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz.”  En Guatemala prevalece la discriminación y el racismo en contra de las mujeres y más en el caso de nosotras las mujeres indígenas que somos más del 43.5 % de la población guatemalteca, uno de los porcentajes más altos de América Latina[footnoteRef:2]. [2: Comunicado Situación actual de las mujeres indígenas mayas y la Covid-19 16 septiembre 2020. UNOPS en Guatemala] 


Con relación a la participación en espacios de toma de decisiones, actualmente de 14 ministros únicamente 1 es mujer y ninguna mujer indígena. De 340 alcaldes hay 11 alcaldesas mujeres y 1 mujer indígena (que no fue electa, sino que murió el alcalde y subió como alcaldesa).

Los resultados de las elecciones de 2023 muestran que no hubo un avance en la igualdad de hombres y mujeres en el Congreso de Guatemala. El resultado es similar al de hace cuatro años. Según analistas, el Congreso es el reflejo de una sociedad machista. El próximo Congreso de la República de Guatemala tendrá 32 diputadas y 128 diputados[footnoteRef:3] y únicamente 1 mujer indígena. [3:  Por María José Longo, junio 26, 2023 // Noticia. El Ocote.] 


Actualmente en Guatemala el tema del racismo lo vivimos cotidianamente en todos los espacios públicos por el simple hecho de ser mujer, por utilizar nuestra indumentaria, nuestros idiomas y culturas. Esta situación nos enfrenta a grandes desafíos en tener acceso a una salud integral digno con pertinencia intercultural e idiomática, una educación, una vivienda y sobre todo una relación intercultural entre los cuatro pueblos que habitamos Guatemala y nuestro entorno.

¿Se tienen en cuenta sus problemas de salud en las políticas sanitarias? 
En Guatemala se han encontrado con una serie de limitaciones que entorpecen su actuar de las comadronas (parteras en la tradición) en el marco del cumplimiento de su don y misión, con frecuencia suelen ser criminalizadas por su trabajo, son perseguidas, enfrentan violencia psicológica y física en los servicios de salud estatal producto de la discriminación, estigma y racismo de los prestadores de salud, médicos y enfermeras. Reforzadas estas acciones por el mismo sistema de salud oficial que las coloca en una posición de subordinación y tutela imponiéndoles normas y procedimientos que las limita el ejercicio de su don y misión. Se les ha negado y prohibido la atención a mujeres primerizas, mujeres multigestas, atender dentro de sus hogares, atender sin el debido registro y el respectivo carné proporcionado por el MSPAS. 

Subyace en este trato toda una carga de estigma, prejuicio, discriminación y racismo hacia las Abuelas Comadronas que se materializa en la serie de amenazas que reciben cuándo por cuestiones humanitarias y cumplimiento de su misión atienden una emergencia y proceden acompañar algún caso, haciéndoles  responsables de su intervención, se les regaña, se les amenaza, se les exigen elaboración de documentos, cuando algunas de ellas son analfabetas, hay burlas haciendo alusión cosmovisión, es decir, a su forma de ver y entender el mundo. 

La mayoría de las políticas públicas no son diferenciadas y se aplica sin distinción de género, edad, ingresos, lugar donde vive, las discapacidades, a diferencia de la atención en las comunidades, la atención a una salud pública es aún centralizado en lugares cercano a la ciudad. En las comunidades, la salud integral es sostenida y atendida por comadronas, terapeutas, promotores de salud, entre otras especializadas.
En consecuencia, de que las políticas no recogen las demandas sustantivas y los intereses de las comadronas no se ven reflejados en las mismas, les deja vulnerables ante el sistema de salud oficial que desatiende cuestiones de fondo.
Contribución al numeral 5. La pandemia de Covid -19.
Las Abuelas Comadronas indígenas se han puesto en primera línea contribuyendo de la atención que se convierte en un aporte importante en el contexto del país y de todo el mundo, aun con recursos limitados, a que las mujeres tuvieran acceso a la salud para la atención de embarazos y partos, así como el cuidado de sus hijos e hijas. Ellas no dejaron de atender y brindar los servicios que se les solicita en la comunidad. Buena parte de la población que quedó fuera del sistema de salud fue atendida por las comadronas, sin embargo, no se reconoce su labor y no cuentan con el equipo, ni los insumos necesarios para atender apropiadamente a sus pacientes viéndose también comprometida su propia salud y la de sus familias.
Se tuvo que atender psicológicamente a muchas familias ya que nadie estaba preparado para enfrentar esta pandemia, en muchas comunidades del país la mayoría perdió a sus seres queridos, por lo que el papel de la comadrona ayuda a que las familias estuvieran bien emocionalmente, también podemos decir que las comadronas aportaron económicamente a varias familias de escasos recursos ya que ellas fueron lideresas en sus comunidades. 
Aunque los datos estadísticos no reflejan el aporte de las comadronas en sus comunidades, se demuestra que ellas fueron las que atendieron los partos de mujeres primerizas y multíparas sin ninguna muerte materna, ya que los hospitales estaban saturados de casos de COVID, por lo que no se atendían a pacientes con esta situación. Se demuestra una vez más la capacidad de trabajo, ya que ellas nacen y no se hacen, El mismo ministerio de salud reporta que solo para el 2013, las comadronas atendieron 124,688 partos que contribuye el 32% del total nacional el cual es un aporte de gran manera al estado de Guatemala.
Cabe resaltar que durante y después de la pandemia, el Ministerio de Salud no brindó insumos básicos a las abuelas comadronas, ellas por sus propios medios compraron insumos para su protección, existe la posibilidad de que en algunos sectores se haya entregado insumos, pero no a nivel nacional. Existen comunidades donde el acceso a transporte es casi nulo, este tipo de comunidades no ha sido tomado en cuenta por parte del estado y su dependencia especifica, por lo que, la labor de las comadronas en sus comunidades es indispensable. Por ello, como Movimiento Nacional de Abuelas Comadronas Nim Alaxik se busca el poder monitorear toda forma de discriminación, por parte de personal de salud.
¿Cómo tienen en cuenta estas políticas los diferentes componentes de la población, así como el género, la edad, los ingresos, el lugar de residencia, la discapacidad, y otros indicadores? 
En teoría se aplica como eje transversal y el enfoque de género, pueblos indígenas, no obstante, en la práctica existen retos y desafíos para atender la población de una manera oportuna y pertinente. Una de las principales condiciones es la mínima y escasa presencia de la institucionalidad pública en los territorios.
En el numeral 12. En La falta de representación o la representación desigual en la investigación y el desarrollo médicos, la toma de decisiones y los procesos políticos, las personas en este numeral no se mencionan a las mujeres y comadronas o parteras en la tradición como se llaman en otros países a nivel mundial ni las reconocen como médicas. Es importante el reconocimiento por todo el aporte que dan en las comunidades en la atención de la salud integral comunitaria
La evidencia y experiencia nos indica que se deben identificar acciones, intervenciones, proyectos y presupuestos para la atención especializada de los grupos en condiciones de vulnerabilidad.
¿Hay medicamentos, servicios e instalaciones de calidad disponibles?

En nuestro país se evidencia la falta de medicamentos, instalaciones adecuadas en las comunidades lejanas o comunidades de los pueblos donde mayoritariamente vivimos la población indígena. Pero los pueblos indígenas hemos y seguimos aportando desde nuestros saberes y practicas ancestrales a cubrir la responsabilidad de los gobiernos, pues estamos donde las instituciones no llegan, y nos tienen confianza la población para trabajar con las familias. 

2. ¿Qué medidas se están adoptando para coordinar la medicina y prácticas tradicionales y para desarrollar sistemas de salud intercultural a fin de que los grupos expuestos a la discriminación racial disfruten del derecho a la salud en pie de igualdad? 

Como Movimiento nacional de comadronas Nim Alaxik y otras organizaciones de pueblos indígenas estamos haciendo el esfuerzo de la búsqueda de una relación y coordinación armónica, horizontal y de respeto mutuo para atender a la población con pertinencia cultural e idiomática y para salvar vidas. Que es el objetivo principal de los dos sistemas de salud existente en nuestro país.

En pandemia demostramos estar en los territorios trabajando cuando el gobierno llamó al confinamiento, áreas de salud cerradas por temor al contagio, lo que evidencio la importancia del rol del sistema de salud ancestral. 
En el punto 20. Con relación al Derecho a la Salud Sexual y reproductiva. Es lamentable que en los centros de atención de salud pública prevalecen la discriminación hacia las comadronas y las usuarias, así como la falta de información a las mujeres en su propio idioma, por lo que afirmamos no hay atención con pertinencia cultural e idiomática. Esto lleva a que muchas mujeres indígenas se queden sin atención o enfrenten discriminación y violencia en los servicios de salud. 
Apartado B Seguimiento de las desigualdades raciales en materia de salud, en el numeral 34. E cuanto, al derecho a la salud, sugerimos incorporar la promoción y respeto del trabajo de las comadronas y parteras indígenas
¿Qué medidas se están adoptando para garantizar que se respeten las prácticas de medicina tradicional y prácticas culturalmente adecuadas sin comprometer las normas de calidad necesarias para proteger la salud y el derecho al consentimiento libre e informado de las personas protegidas por la Convención? 

Como movimiento nacional de comadronas Nim ALAXIK, hemos promovidos diálogos a través de una mesa técnica política con la Unidad de salud intercultural de pueblos indígenas en el Ministerio de Salud y con los programas competentes para la dignificación y el reconocimiento de la labor que realizamos como comadronas, terapeutas y todas la personas que hacemos salud integral comunitaria utilizando todos nuestros elementos terapéuticas como son las plantas medicinales, las piedras, el agua o elemento animal.

Nuestras recomendaciones en estos espacios y para los países competentes, ser vigilantes para el cumplimiento de los convenios y tratados internacionales para la búsqueda de un respeto digno y la construcción del buen vivir de las comunidades y su relación con todos los elementos de la madre naturaleza.

En el apartado de recomendaciones
En el numeral 40 en donde Se recomienda encarecidamente a los Estados que coordinen eficazmente los servicios de apoyo promoviendo modelos de cooperación entre las autoridades, las comunidades y las organizaciones de la sociedad civil Se mencione igualmente la labor noble de las comadronas y parteras indígenas
Datos y estadísticas
Numeral 46. Las estadísticas sanitarias desglosadas deben incluir al menos datos recogidos por hospitales, centros comunitarios y otros centros de atención sanitaria, el aporte de las comadronas o parteras en la tradición.
C. Educación, formación y acceso a la información
En el numeral 49. Los profesionales sanitarios deben ser conscientes y conocedores de lo relacionado a la medicina ancestral y el respeto de las costumbres y prácticas de los pueblos para la aplicación de la atención con pertinencia cultural e idiomática en las comunidades. de la discriminación racial y evitar las simplificaciones basadas en la raza. 
Nuestra exigencia son las siguientes: 
El movimiento nacional de comadronas a través de un litigio estratégico logró presentar un amparo el 1 de septiembre de 2016 el cual La Corte de Constitucionalidad dictaminó una sentencia el cual ampara a las comadronas de los cuatro pueblos según el expediente No. 3362-2017 y que el Estado no ha cumplido, al cual les exigimos a todos los estados miembros de naciones Unidas a que mandate el gobierno de Guatemala a que cumpla dicha sentencia a favor de las comadronas.
Así mismos se logra una iniciativa de ley con el Decreto 22-2022, Ley que declara el 19 de mayo como “Día Nacional de la Comadrona Guatemalteca Iyom y/o Rati´tAk´al y el incentivo que dignifica la labor noble de las abuelas comadronas en Guatemala, también exigimos su institucionalización como reconocimiento del aporte de las abuelas comadronas en la atención de la salud integral comunitaria. Se destinen recursos para el pago del incentivo de las comadronas, debiendo establecer procesos que permitan que este incentivo llegue verdaderamente a las más de 23,000 comadronas que ejercen su misión de vida especialmente las abuelas maestras que ya dedicaron 40 o 50 años de su servicio comunitaria hoy por hoy algunas de ellas están en quebrantos de salud sin contar con ninguna jubilación.
Como Movimiento Nacional de comadronas Nim Alaxik quién defiende los derechos humanos, derechos individuales y colectivos de las abuelas comadronas consensuó y contribuyó a la construcción de lineamientos para técnicos para el uso y emisión del carnet de comadronas con el fin de armonizar la relación con el personal de salud y facilitar la inscripción de recién nacidos, y no como un instrumento de control y amenaza que el personal de salud pública hacia las comadronas, al que pedimos de igual manera que se respeten y se práctique la interculturalidad y la pertinencia cultural en la salud integral comunitaria
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